
 

 

                                                                           Santiago de Surco, 02 de junio de 2021 

COMUNICADO CCAL N°009-2021 
INFORMACIÓN SOBRE UNIVERSIDADES 

 
Paz y Bien. 
Estimados padres de familia.  

Reciban un fraterno saludo; esperando que se encuentren en unión familiar. Les iremos 
ofreciendo información sobre los nexos que tenemos con las universidades de nuestra 
Ciudad. 

Es importante señalar que mantenemos permanente comunicación con estas instituciones 
quienes además nos han otorgado reconocimientos por el buen desempeño académico de 
nuestros egresados. Cada año los mecanismos de ingreso de las diferentes universidades 
pueden variar de acuerdo a las exigencias de SUNEDU. 

Detallamos información de las universidades quienes se enlistan por orden alfabético: 

▪ Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP): Somos colegio preferente; por 
tanto, nuestros estudiantes podrán postular bajo a través de tres modalidades: Como 
colegio preferente (modalidad exclusiva); modalidad de ingreso por ITS (tercio 
superior) y la modalidad regular. 

▪ Universidad de Lima (UL): Ingreso por la modalidad tercio y medio superior y 
promedio nota 15 a más. El ingreso es directo. Los estudiantes participan de una 
entrevista. 
 

▪ Universidad  Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) :Ingreso directo por tercio 
superior o promedio de 15 a más, sólo postulantes a medicina pasan por un examen 
para ingreso. 
 

 
▪ Universidad San Ignacio de Loyola (USIL): Mediante el SPU (Sistema de 

Progresión universitaria) los estudiantes dan examen y de acuerdo a sus resultados 
ingresan de manera directa sin dar examen de admisión en fecha regular. El programa 
del colegio incluye el SPU y tenemos fecha planificada, también está el ingreso directo 
por tercio superior y por rendimiento. 
 

Seguiremos proporcionando información en cuanto nos la hagan llegar pues ésta ha sido 
solicitada con antelación a las diferentes universidades. 

 

Fraternalmente. 

 


